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Introducción. 

El desarrollo de la contratación masiva de bienes y servicios, los profun­
dos cambios producidos en la economía nacional y mundial , así como las nece­
sidades de seguridad jurídica de las partes intervinientes y el incremento del 
tráfico comercial , motivan la necesidad de regular mediante un marco legal 
general y no reglamentarista las nuevas modalidades contractuales . 

La contratación empresarial, moderna por su masividad y difusión, tiene 
los requisitos de forma e interpretación de los contratos tradicionales , pero se 
efectúa en fonna estandarizada y orientada a un amplio número de consumido­
res y usuarios; es más ágil en su fonnación por no resultar de negociaciones 
individuales paritarias entre los intervinientes que realizan diversas tratati vas, 
sino de la determinación de las bases y cláusulas de contratación por una de las 
partes que se expresan generalmente en la adhesión, lo que no les resta validez 
consensual ni buena fe; se plasma generalmente en la suscripción de formulari­
os predispuestos y redactados unilateralm ente, como sucede principalm ente en 
la actividad de las empresas bancarias , financieras de seguros, de transport e. 

De otro lado, esta novísima forma de contratación adquiere tipicidad 
social o consectudinaria derivada de su permanente y creciente utiliz ación , en 
ejercicio de la autonomía privada y libe11ad contractual de las partes , la que se 
expresa en los usos y repetidas conductas individuales que le van otor gando 
personalidad propia y homogeneidad. 

Sin embargo, dichos contratos no son nominados al carecer de una deno­
minación precisa o no se encuentra n previstos legalmente, carecen de tipicid ad 
legal en cuanto a la ausenc ia de definición sobre la naturaleza del contrato y de 
los derechos y obligaciones emerge ntes, teniendo por lo tanto la calidad de 
innominados o nominados pero atípicos, no regulados ni disciplinado s por la 
legislación civil y comercial nacional. 

Lo más importante en este orden de ideas, es advertir la negociació n de 
muchas transacciones públicas y privadas que se forma lizan mediante estos 
contratos a pesar de carecer de regulación, lo que representa un determinado 
riesgo en términos de solución de un conflicto de intereses o incertidumbre 
jurídica, así como para el desarrollo de mayores inversiones en nuestro país y 
los derechos de los clientes y ciudadanos en general. 
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Consideram os que una prud ente regulación de los contratos empresa ria­
les que contribu ya a precisar sus elementos esenciales, en modo alguno limita 
sino afirma la autonom ía de la voluntad, la iniciativa privada y las inve rsiones. 
En término s de análisis económico del Derecho, la carencia normativa resu lta 
más onerosa por la inseguridad e imprec isión jurí dica resultante .Como dice 
Allerto Sp01ia 1 " lo relevante no es que la ley le otorgue o no un nombre al 
contrato, sino que éste tenga su regulación propia, aunqu e la ley pueda efect uar 
una remisión o reenvío de la cual se infiera aquella discipl ina" . 

La importancia normativa de esta materia es proporcional a su aporte al 
intercambio y circulación ace lerada, difundida de los valores patrimoniales, a la 
produ cción de los bienes necesar ios derivados de las crec ientes y camb iantes 
re laciones económicas y jur ídicas , incluyendo al proceso de privatización de 
empresas del Esta do, que expresamente comprende a recurrentes tipos con­
tractuales como la tran sferencia de act ivos, la concesión, el Joint Venture , los 
cont ratos de gerencia, la franquicia, lo titularización de activos, el Know how, 
entre otros , que incorpora n nuevos capitales y tecnología a un país que requie re 
distr ibuir riqueza . Ello impli ca que los contratos empresar iales no solamente 
alientan el interés particular de las partes , sino que también promue ven eleva ­
das fi nalidades de alcance públi co como el desarro llo de la invers ión, la mejora 
de la infrae structura vial, la difusión de conocimientos técnicos y marcas reco­
noc idas de un Estado más eficiente y gara nte del bien común . En ese orden de 
ideas, proce deremos a comentar las carac terísticas principales de las contrato s 
empresa riales de mayor vigencia en nuestro país . 

1.- CONTRATOS COMERCIALES CELBRADOS EN EL PAÍS 

1.- Contratos de Colaboración Empresarial : 

Son los celebrados por empresas espec ializadas en una determinada ac­
tividad , que coopera n con otras para optimiza r la produ cción. Estas empresas 
establecen una organ izac ión común para el aprovechami ento comerc ial que 
fac iliten detennin ados aspectos de la act ividad empr esarial. 

Es la vinculació n contractual de coordinación no societaria esta blecida 
entre personas o socie dades para llevar a cabo una obra públic a o prestar un 

1 Spota, A lberto: Inst ituciones de Derec ho C ivil, Buenos Aires, 1975 . 
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servicio. Es una vinculación plurilateral, asociativa, intuitu personae, con una 
organización conjunta con unidad de decisión . 

Entre las modalidades de los contratos de colaboración empresarial te­
nemos al Joint Venture, que es una agrupación no societaria, sino contractual 
de sociedades en operaciones civiles y comerciales en las que existen la divi­
sión del trabajo y de las responsabilidades. Así, una empresa aporta dinero, la 
otra tecnología, la otra experiencia en el desarrollo de detenninada actividad 
productiva. 

Este contrato permite generar una relación jurídica destinada a explotar 
un negocio, proyecto en común o desarrollar una actividad económica específi­
ca por un tiempo determinado, sin construir una sociedad o persona jurídica, 
acordando los asociados aportar bienes materiales, asumir gastos, participar en 
la utilidades resultantes del mismo, así como responder por las pérdidas en 
forma solidaridad e delimitada. La figura más parecida más parecida al Joint 
Venture en nuestro ordenamiento jurídico es el contrato de consorcio , previsto 
en los arts. 445 al 448 de la Ley General de Sociedades, que consiste en la 
asociación de dos o más personas que participen en forma activa y directa en 
un determinado negocio o empresa con el propósito de obtener en beneficio 
económico manteniendo cada una su propia autonomía Como sostiene LE 
PERA2. "el Joint Venture, permite la complementación de recursos financie­
ros, conocimientos tecnológicos , equipos e investigaciones, derechos de explo­
tación, mercados de consumo", etc ., para la realización de importantes y com­
plejos proyectos. Por ejemplo, en la actividad minera, inversiones de gran mag­
nitud, licitaciones internacionales , explotación de diversos recursos naturales. 

[gualmente, permite la participación de un pluralidad de sujetos; el ade­
cuado control y desarrollo de sus actividades; armonizar diferentes habilidades 
y medir la actividad generada. 

En nuestro país, la Ley General de Minería contiene un capítulo dedica­
do al Joint Venture, en el cual se destacan los principales derechos y obligacio­
nes de las partes. 

Esta figura se aplica igualmente en el Perú en la privatización de empre­
sas del Estado, generando la captación de divisas mediante la inversión extran ­
jera y asegurando nuevos mercados de exportación. 

2 La Pera: Joint Venture y Sociedad. Editor ia l As tre. Buenos Aires, 1995 
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Debe recordarse que el Decreto Legislativo 662 que establece las nor­
mas fundamentales sobre estabilidad jurídica a las inversiones extranjeras , con­
templa entre sus modalidades promotoras al Joint Venture. 

Finalmente, creemos que esta estrategia de colaboración empresarial 
debiera emplearse por los gobiernos regionales y locales en la construcción y 
modernización de puertos , aeropuertos , carreteras, considerando las dificulta­
des por las que atraviesan las finanzas públicas nacionales , atendiendo al inte­
rés y experiencia de los inversionistas en dichas obras. 

2.- Engineering 

Como sostiene Caballo3, por este contrato una empresa se obliga frente 
a otra a elaborar y eventualmente realizar un proyecto o encomienda su ejecu­
ción a otra empresa, obligándose asimismo a realizar prestaciones accesorias 
de asistencia técnica, o participación en las utilidades. 

Se evidencia a través de una serie de actos como la transmisión de infor­
mación y conocimiento, la ejecución de obras, etc. 

Este contrato puede resultar fundamental en el desarrollo de obra públi­
ca entregada en concesión a inversionistas especializados. 

3.- Franchising 

Por este contrato una empresa matriz o principal promu eve y constituye 
una serie de empresas autónomas vinculadas a fin de encomendarl es que sean 
ofrecidos al consumidor a precios más accesibles . 

Así , una empresa principal franquiciante o franchiso r o concedente otor ­
ga a la empresa vinculada y eventualm ente controlada, franquici ada o franchisee 
o concesionaria, que actúa con gestión y riesgo propio , el derecho de ejecutar 
en determinadas condiciones y bajo el control de la conced ente, una actividad 
de producción de bienes o prestación de servicios , valiéndose de medios comu ­
nes o de signos distintivos u otros elementos de identificación de la concedente , 
sea de patentes de invención o de otros conocimientos y de la asistencia técni ­
ca de la concedente, a cambio de un precio o comp ensación compuesto de una 

3 Ca ballo Borgia Rose lla : El Contrato de Eng ineringa. Editorial CE DAM, Roma , 1992. 



120 Hernán Figueroa Bustamante 

renta baja y una variable proporcional a los ingresos producidos por la explota­
ción del negocio por parte de la concesionaria . 

Este contrato de distribución comercial igualmente comprende la trans­
ferencia de la sólida imagen de la concedente , que permite el ingreso a diversos 
mercados en forma competitiva y la expansión de los negocios , el uso y trans­
ferencia de patentes, marcas, suministro de bienes , prestación de servicios , 
cesión de bienes, métodos de administración , control de calidad , mercadeo, 
publicidad de la concedente a la concesionaria , facilit ando la administración 
comercial y los gastos de gestión. 

Consideramos que este contrato de naturaleza compleja, por contener 
prestaciones de servicios complementarios como la utilización de la marca , el 
entrenamiento al personal de la empresa franquiciada, el manejo de su contabi­
lidad y organización interna, resulta muy importante para el desarrollo de im­
portantes empresas nacionales, limeñas y provinci anas, que hayan desarrollado 
una eficiencia especializada en la producción de alimentos , bebidas , licores típi­
cos, cuya marca puede ser ofrecida a otras empresas nacionales o extranjeras. 

En el Perú, Los contratos de franquicia para construir una modalid ad 
especial de inversión privada, deben registrarse en la Oficina de Inversiones y 
Tecnologías de INDECOPI, luego de present arse la solicitud de inversión ex­
tranjera ante la Comisión Nacional de Inversion es y Tecnología s Extranj era s 

(CONITE). 

4.- Know How 

En virtud de este contrato de transferencia de tecnolo g ía, e l licenciante 
concede el uso de la tecnología, a favor del licenciatario quien est á obli gado a 
pagar las regalías, en relación a las ventas netas. 

Permite dejar de fabricar determinado s productos y encarga r su e labo­
ración a otras empresas industriales, así como el ahorro de los costos que de­
manda el desarrollo y su puesta en marcha en países en los que faltan la pro­
ducción y nornias estables que promuevan la libre comp etencia . 

Opera respecto a conocimientos técnicos, con elem ento s rese rva dos res­
pecto a la organización de una empresa, conocimiento del m ercado , pro gra m as 
de racionalización, asesoramiento, política de adquisicion es. 



DERECHO COMERCIAL 121 

Nos pemlitimos sugerir la inscripción de estos contrato s en los Registros 
Públicos para acreditar su existencia y no para determin ar su valid ez jur ídica. 

Este contrato a su vez está conform ado por prestacion es recípr ocas , 
onerosas o conmutativas , que contien en cláusulas de exclusividad y de co labo­
ración pennanent e, basándos e en la confian za e independ encia jurídi ca . 

El Know How puede ser técnico , confonnado por los conocimi entos 
requeridos para la produ cción de biene s y comerci al o de ges tión que contribu­
ye en la dinámica administrativa y comercial de las empresa s. 

Este contrato se celebra usualment e para posibilit ar la transfere ncia de 
conocimientos especi alizados en una detem1inada actividad a favor de empr e­
sas nacionales que requieren contar con nuevo s método s, estrate gias y produc­
tos para dinamizar su desarrollo y reingeniería. 

5.- Sindicación de Acciones 

Es un contrato entre los accioni stas mayoritarios de una empresa , que 
tiene por finalidad defender sus derechos frente al resto de la soc iedad. No 
tiene eficacia jurídic a frente a la sociedad a menos que se inscriba en el Libro 
de Registro de Accion es. 

De esta manera, los accioni stas coordinan sus votos en determin ando 
sentido en la Junt a de Accionist as en base a un acuerdo previo o mediante el 
oto rgamiento de un pod er o un tercero. 

Entre los convenios de sindicación más importa ntes, está el llamado sin­
dicato de bloqu eo, por el cual los acc ionistas se ob ligan a no transfer ir sus 
acc iones, sa lvo que se cumpl an detem1inadas condiciones y a la vista de un 
prop ósito bien definido. 

6.- Contrato Estimatorio 

Este contrato debe su nombr e a la suma de dinero que ambas partes 
estiman que, llegado el caso , el receptor de la cosa objeto del contrato , pagará 
al transmitente, quien a su vez, la entrega para su eventual venta o devo lución . 
Una parte transfi ere uno o más bienes muebles a la otra y esta se ob liga a 
pagar el precio, sa lvo que se restituyan las cosas en el plazo estab lec ido. 
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Es un contrato propio del comerciante detallista, particularmente emple ado en 
el tráfico de automóviles, piezas artísticas , joyas, libros usados y otras muchas 
mercaderías de fácil venta directa por su propietario. 

7.- Contrato de Licenc ia de patente 

No existe en este contrato la entrega de una cosa, sino que se permite al 
licenciatario compartir el monopolio que confiere a su titular la respectiv a 
patente. 

La cosa dada en locación pasa a poder al locatario . El locador se des­
prende de ella y por eso puede entregarla para dicho uso a más de un loc atario 
simultáneamente. El disfrute de la patente se encuentra vinculado a la acti v id ad 
económica adecuada que le es autorizada, para obtener mayor ventaj a deri va­
da de las regalías calculadas sobre las bases de las utilidades perdida s por el 
licenciatario en la explotación de esa potente. 

Este contrato contiene generalmente los prestaciones del contrato de 
Know How, que opera si no se otorga la potente , si ha vencido la licencia o se 
anula. Por este contrato además de explotar la potent e, se obtienen conoci­
mientos complementarios, de aplicación inclusive en el contrato de J oint Ventur e. 

8.- Contrato de Agencia 

Por este contrato, una persona jurídica se encar ga de fom entar los nego­
cios de una o varios comerciantes, acerca al princip al con los client es, los visi­
tan permanentemente y los instruye direct amente. 

9.- Correduría Privada 

Por este contrato, las personas jurídic as en virtud de una remun eración 
se dedican a poner en contacto a demandantes u operantes de bi enes y serv i­
cios. Esta intennediación se realiza en actos esporádicos y determin ado s, ago­
tando su actuación cuando las partes entran en relación jurídic a, sin repr ese nta­
ción a una u otra en la operación que propici a 

10.- Contrato de Hedging 

Es la administración de negocios internacionales para minimi zar ri esg os 
y aumentar las oportunidades de lucro. Permite estabili za r los ingres os de lo s 
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exportadores y eliminar el componente de riesgo de precio de los productos 
ante variaciones súbitas de la cotización de sus materias primas. 

11.- Otros Contratos 

El Derecho Comparado platea otras figuras contractuales como expedici­
ón, participación, pensión completa, exposición , forestación , crucero , excursión, 
producción y distribución de películas cinematográficas , de nuestra artístic a, de 
cesión de deudas, prestación de servicios informáticos , hardwar e y software ; 
ejecución de proyectos, consultoría o diseño, montaje , suspensión de obras , etc. 

12.- Sub tipos de Contratos 

Surgen diversas variantes de las que pueden ser objeto los contratos 
nominados con las cláusulas atípicas, que no alcanzan a modificar el resultado 
práctico económico que persiguen . Entre ellos , la construcción de obras civiles, 
contratos de publicid ad, creación y difusión , etc. 

13.- Contratos Bancarios Modernos 

Se requiere regular su desarrollo como elemento fund amental en la 
intennediación, financiera indirecta realizada en el Sistema Financiero con eva­
luación , constitución de garantías , que paulatinamente adqui ere auton omía le­
gislativ a y doctrinaria , con métodos de interpret ación, supervisión y prin cip ios 
propios. 

Por contrato bancario debemo s entend er a los acuerdos celebrados por 
las empr esas y entid ades del Sistema Finan ciero con sus dientes y usuarios con 
la finalidad de crear, regular, modificar o extinguir una relación jurídi ca patrimo ­
nial orientada al desarrollo de diversas operaciones de intermediación financie ­
ra, constitu yendo éstas su sustento jurídico y la fonn a que adoptan . 

Las part es intervinientes en el contr ato con la instituci ón financiera y el 
cli ente , que puede ser persona natural o jurídic a. 

El cliente expresa su conformid ad o discrepancia con el contenido del 
contrat o, suscribi endo o no el fomml ario sumini strado por el Banco. 

La prestación materia de la obligación derivada del contrato puede ser 
un a operac ión activa, pasiva o neutra. 
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En las operaciones activas, el Banco se convierte en acreedor del públi­
co, en razón de transacciones o colocaciones que la institución hizo con los 
recursos contratados, transacciones que son registradas en el activo contable 
del Banco. 

En las operaciones pasivas, el Banco capta recursos del público deposi­
tante, quedando como deudor u obligado a devolver el capital más los intereses 
devengados. Estas operaciones se registran en el pasivo de la contabilidad del 
Banco. 

En las operaciones neutras, el Banco está obligado a realizar servicios 
que no representan concesiones de crédito, que conllevan menos riesgo y la 
obtención de grandes utilidades sin pérdida. 

También puede realizar por cuenta propia, o de terceros, inversiones 
dentro del país (inscritos en Bolsa) o fuera del país (acciones de Bancos o 
financieros). Como sostienen los trataditas Sergio Rodríguez Azuero, Mario 
Bauche García Diego y Carlos Gilberto Villegas, en sus obras Contratos ban­
carios, Operaciones Bancarios y el Crédito Bancario respectivamente, estos 
contratos tienen como notas propias ser personales, masivos por adhesión, con 
reserva y confidencialidad, con deber de información al cliente, atípicos, 
innominados, de buena fe, con relación a la estructura económica, con voca­
ción a la internacionalización, expresión de la liberalización financiera, con apli­
cación subsidiaria de usos y costumbres mercantiles y están sujetos a criterios 
de clasificación del riesgo crediticio. 

14.- Modelos Jurídicos indispensables de la Empresa Bancaria 

El Derecho Bancario, peculiar desde los argentarü romanos se ha man­
tenido y desarrollo en las modernas operaciones, añadiéndose a los antiguos 
moldes jurídico s otros nuevos, indispensables para el ejercicio de la empresa 
bancaria de nuestro tiempo , como los siguientes. 

a) Las relaciones jurídic as entre el Banco y el cliente se basan en un acuer­
do inicial, que generalmente se exterioriza por la apertura de una cuenta 
corriente. 

b) El Banco se reserva un derecho de compensación que excede los límites 
de la compensación legal. 

c) El Banco tiene derecho a cobrar intereses en las operaciones activas , y 
la realización de abonarlas en las operaciones pasivas . 
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d) El Banco, con indepe ndenci a de los intereses, tiene derec ho a percibir 
como comisión un tanto fijo o porcentual por los servicios que realice por 
encargo del cliente. 

e) E l Banco está autori zado unas veces y obligado otras, a realizar pagos 
cuenta del cliente. 

f) El Banco tiene un deber de lealtad y dili gencia respecto a los informes y 
consejos que fac ilite al cliente. 

g) El Banco tiene la realización de guard ar sec reto s sobre las operaciones 
que el cliente le confía. Actualmente la Banca ha amp li ado 
significativamente su actividad con la prestac ión de nuevos servicios, 
como consecuencia de la celeridad de los negocios jurídicos y el tráfico 
comercial. 

15.- Leas ing 

Denominado también arrendamiento financiero, es un contrato que tiene 
por objeto brindar financiamiento a mediano y largo plazo pennitiendo que el cliente 
adquiera un bien de capital que ha selecc ionado y le faci lita su utilización por un 
períod o de tiempo, a cambio de sumas por alquiler y gastos de mantenimiento . 

La entidad financi era reconoce al vencimiento , el pleno derecho del cliente 
de ejercer la opción de compra, abon ándol e una suma de din ero , pactada que 
constituye el va lor residual. Si el cliente no hace uso de tal opc ión, debe restituir 
el bien objeto del negocio o celebrar uno nuevo . 

Der iva de la locac ión to lease, alquil er. Alquil er con opción a compra , 
para adquirir el bien que le indiqu e el cliente, para alqui lárse lo luego o alquílase lo 

directamente al fabr icante. 

A cont inuació n, enunciaremos alguna de las modalidades de este contrato: 

Leasing Financiero , El Banco o financiera compran bien es de equip o y 
los pone a disposición de los clientes en arrendam iento. 

Leasing operacional: El fabr icante o importador de los bienes dados en 
alquil er, efectúan una locación revocable dentro de 
un cierto período de alqui ler, mediando un preav iso. 

Sale and tease back: El propietario venqe un inmueble a una fina nciera y 
luego ésta vue lve a alqui larlo y venderlos al fabrican­
te que era el primer cliente. 
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Lease and farchase: Alquilar y comprar. Por ejemplo, el fabricante con­
cede material que se alquila a una empresa. 

Se distingue del alquiler tradicional, porque en el Leasing se da en loca­
ción algo que ya pertenece al propietario y no se compra a pedido del usuario 
para luego alquilárselo. En el arrendamiento el locador está obligado a entregar 
el bien en buen estado y asumir su reparación en caso de deterioro . En el 
leasing no existe esta obligación. 

El leasing propicia la adquisición de capital y la colocación de bienes 
muebles o inmuebles. 

Con relación a las operaciones de arrendamiento financiero de bienes 
inmuebles constituyen una buena alternativa. Sin embargo, para su con-ecta 
aplicación debe establecerse, un marco legal más específico. 

Existe una legislación sobre el tema, como por ejemplo, el Decreto Le­
gislativo 299 y su correspondiente reglamento . Remitiéndonos al derecho com­
parado, podemos apreciar que el leasing inmobiliario ha permitido en muchos 
países desarrollados el despegue de la actividad industrial, financiando su pro­
grama de construcción . 

Es decir, un banco o una financiera adquieren un inmueble a solicitud del 
cliente, con el objetivo de construir un edificio destinado a la actividad industrial 

0 comercial. En conclusión , el Leasing es un contrato financiero que por su 
estructura de pagos, facilita la adquisición y el financiamiento de bienes de 
consumo duradero por parte de personas naturales y jurídicas. 

16.- Underwriting 

Es el contrato consensual , bilateral , oneroso, no formal, innominado, ce­
lebrado entre una entidad o intermediario financiero denominado 
LJNDERWRlTER y una entidad, institución o sociedad emisora de va lores 
mobiliarios, por el cual la primera se obliga a prefinanciar a la segunda , parcial 
0 totalmente, los recursos que se obtendrían como resultado de la colocación, 
comprometiéndose a procurar la colocación de tales valores en el mercado , 
garantizando su total o parcial suscripción por parte de los inversionistas dentro 
de un plazo determinado, bajo el compromiso de adquirir a firme el saldo de los 
valores no colocados, en caso que al término del plazo del contr ato qued aran 
valores sin suscribir. 
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Con stituye una nueva técnica bancaria cuyo vínculo unific ante consiste 
en la financiación y servicio s compl ementarios de asesorami ento que obtiene 
una de las partes . Se celebra con todos los título s del merc ado de capitales 
(princip almente accione s y bonos) , permiti endo la obtención de capital sin es­
perar la colocación paulatin a de los valores y la utilidad para el tom ador de las 
emi siones , generándose un diferencial entre la suma pact ada con la sociedad 
emi sora y el precio de coloc ación de los valores y la comi sión pactada por la 
nonn a. 

Esta modalidad contractual pennit e la constitución de sociedades me­
diante la participación como agente financiero de un Banco que se comprom e­
te a suscribir total o parcialmente las accione s representativas del capital en 
caso de no poder lograr su compra por el público inversionista en el Mercado 
Fin anciero y de Valores. Frente a las dificult ades financieras que pudi eran te­
ner los organizador es de una empr esa , esta mediación fin anci era resulta 
promo cional para el desarrollo empresarial. 

17.- Factorin g 

Es un contrato de ejecución continu a, consensual, bilateral, oneroso , 
conmut ativo, por adhesión, por el cual la entidad financie ra se obliga frente a 
una empresa a adquirirl e todos los crédito s que se originen normalmente y de 
una manera constante en su negocio, por venta de mercaderías durante un 
período de tiempo expresamente convenido, pero pudiendo reservarse la fa­
cultad de seleccion ar esos créditos y abonar por los mismos un prec io fijado 
mediante una propor ción establecida sobre su impo11e y a prestar determin ados 
serv icios como inform ación, asesoría lega l y contabilidad. Permite al cliente 
obtener recursos líquido s, inmediatos y servicios complementarios a la finan­
ciación propiamente dicha, que pueden ser necesar ios para racionalizar a la 
empresa o modernizarla. 

El intem1ediario financiero tiene como función efect iva a favor del fabri­
cante o comerciante la tarea de gestión y cobro de sus créditos com erciales y 
la prestación de un conjunt o de servicios especializados . 

El comerc iante debe transferir la totalidad de las fact uras que tenga por 
cobra r a plazo al factor , quien si esta de acuerdo en acept ar la letra de clientes 
cuyas factura s fueron transferidas, se encarga de cobrarle. 
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Garantiza incluso, ante la mora del deudor , el buen resultado de la opera­
ción a cambio de una comisión que cobra por riesgo que él asume y los servi­
cios que presta. El Banco se encargará de la cobranza de los créditos , penni­
tiendo la descongestión administrativa y asumiendo el riesgo de la insolvencia 
del deudor. 

La adquisición por el factor de créditos por cobrar , es en propiedad y no 
en garantía, constituyendo una fuente de financiamiento para capital de trabajo, 
anticipación del valor de cuentas pendientes. Permite la asunción de los riesgos 
de insolvencia de los deudores de los créditos cedidos, previa selección por 
parte del factor y también se ofrecen servicios administrativos, contables y 
comerciales. 

Este contrato favorece un conjunto de prestaciones a favor del clientes 
del banco: Liquidez derivada de la venta de facturas al Banco con pago de una 
comisión reducida en comparación con el porcentaje aplicado en las operacio­
nes de descuento; posibilidad que la entidad financiera revise y ordene la con­
tabilidad del cliente; asesoría financiera. Esta cobertura operativa denota la 
importancia que tiene esta modalidad, especialmente para clientes con recono­
cida capacidad empresarial pero con dificultades en el manejo contable y fi­
nanciero, como es la situación de los PYMES (Pequeñas y micro empresas). 

18.- Forfaiting 

Es como señala Vigone4 una operación financiera por el cual un banco u 
otra institución financiera descuenta , compra un documento comercial a un 
valor nominal menos la tasa de interés , sin recurso contra el vendedor o cual­
quier tenedor del documento excepto el librador. El objetivo es trasladar el 
riesgo del fracaso crediticio, inclusive la responsabilidad de tomar la deuda al 
forfaiter. 

Recibe el vendedor el valor descontado, a cambio de un crédito a tomar 
por el banco en el futuro. 

Características: Literalidad , abstracción, autonomía propia. A diferen­
cia del factoring, que se celebra respecto de una operación detenninada , no de 

4 Vifore Luisa: Cont ratos At ípicos. Nuevos Instrum ent os C om e rc ia les y Fin a nc ie ro s. 19 9 3 . 

Editorial COSA y CO YE. Roma. 
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toda la actividad y principalmente en los merc ados financi eros internac ionales. 
Por ejemplo , un exportador que quiere vender una fabrica y equip o en dos o 
tres años , utiliza los servicios del forfaiter y lo hace participar contractualment e. 
Los títulos se transfi eren al forfaiter en propi edad para el cobro . 

Ventajas: El exportador recibe un anticipo del produ cto de la venta ex­
port able y se liberan los riesgos de insolvencia del deudor , abriéndose el campo 
de exportación por la labor del for faiter. 

El forfaiter cobra una comisión por cada uno de los servicios. Los título s 
vincul atorios de la compra venta internacion al pueden ser negociados. 

Para el importador, permit e obtener una venta a plazos y adqu irir bienes 
de capital. Represent a una operación repres entada en títulos valores que deben 
tran sarse en el mercado interna cional. 

19.- Fideicomi so 

Este contrato encuentra sus antecedentes histórico s como sost ienen los 
tratadistas Carlos Gilberto Vi llegas, Sergio Rodrí guez Azuero, Mar io Alberto 
Carr ega l y Rod olfo Batiza en el FIDEICO MM ISUM y en el PACTUM 
FIDUCI AE del Derecho Romano, así como en el TRUST y el EQUI TY del 
sistema jurídico anglosajón. 

Natura leza Jurídic a 

Pertenece a la categoría de los llamados negocios jur ídicos fid uciar ios o 
de confi anza, que pennit en la tran sferencia de un bien a una perso na con la que 
se mantienen vínculo de amistad, a fin que la destine a un fin lícito determin ado 
en su benefic io, en benefic io de un tercero o como garantía crediticia. 

Los bienes dados en fideicomiso constituye n un patrimonio de afecta ­
ción, plenamente autónomo, que permite la realizac ión del objeto del contrato. 

A difere ncia de la propi edad civil que tiene como característ icas princi­
pales la de ser absoluta y perpetua, expresada en su ejerci cio no condicionado 
al cumplimi ento de un detem1inado hecho ni de un plazo cierto, el domi nio fidu­
cia rio se encuentra directamente orientado a la realización del encargo conve­
nido dentro de un plazo expresame1:te establec ido. 
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Partes: 

Fideicomiente o constituyente del fideicomiso, fiduciario que es la perso­
na encargada de cwnplir el encargo contenido en el fideicomiso; el fideicomisario 
o beneficiario del fideicomiso. 

Características especiales 

Mediante este contrato, el Banco brinda al cliente servicios de adminis­
tración, gestión, inversión. Esta compuesta de dos operaciones claramente di­
ferenciadas. La transferencia de bienes del fideicomitente al fiduciario y la 
realización del encargo que el fideicomitente ha confiado al fiduciario en bene­
ficio del fideicomisario. Es consensual, bilateral de tracto sucesivo oneroso y 
formal, ya que su constitución requiere escritura pública o fonnas especiales de 
acuerdo al tipo de bien, lo que puede afectar la difusión de este contrato. 

Clases: 

De inversión: El fideicomitente entrega al fiduciario una suma detenni­
nada de dinero para que éste realice determinadas inversiones , con el pago de 
las rentas correspondientes . 

De administración: El fideicomitente transfiere detem1inados bienes al 
fiducirio para que éste los administre y destine las ventas obtenidas a una deter­
minada finalidad establecida exclusivamente. 

De garantía: Transferencia de un bien del fideicomitente al fiduciario 
para que lo afecte como garantía de una deuda con un tercero. 

De titulización: Favorece la financiación mediante la emisión y coloca­
ción de títulos valores representativos del valor de activos líquidos de la empre­
sa que requiere liquidez. Ello permite a las empresas, contar con apoyo finan­
ciero alternativo al sistema financiero y bursátil , sin comprometer garantías ni 
afectar sus balances contables. 

Regulación legal: Este contrato se encuentra previsto en México , Ve­
nezuela, Colombia, Chile y en el Perú desde 1993 con la dación del Decreto 
Legislativo 770, Ley General de Instituciones Bancarias , Fin ancieros y de Se­
guros que recoge sus elementos distintivos . 
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Contratos Bursátiles: Son los acuerdos de voluntades destinados a 
crear, regular, modificar y extinguir relaciones jurídicas patrimoniales derivadas 
de una operación de intermediación financiera directa en el Mercado de valo­
res. Dich a modalidad de intermediación se diferencia del sistema financiero en 
que no exige garantías reales del cliente ni une exhaustiva investigación del 
perfil financiero. 

Estos contratos tradicionalmente han sido los de compra venta a plazo, 
reporte, doble contado plazo y frente a los cuales surgen los contratos de futu ­
ros , opciones y préstamo de valores. 

Contrato a futuro: 

En el mercado internacional se desarrollan con habitualidad y especiali­
zación los centros comerciales dedicados a la celebración de contratos de ven­
tas a futuro que permiten efectuar transacciones respecto a una mercadería o 
producto, materias primas que se determinaran o existirán en el futuro. Este 
mecanismo en el Mercado de Valores se rea liza a través de las Bolsas de 
Productos, en las que se negocian los documentos representativos de dichas 
mercaderías. 

En la actividad financiera, se constituye en una nueva modalidad operativa 
de los bancos en la negociación de futuros, opciones , instrumento s financiero s 
y contratos específicos de bienes agrícolas, minerales e industriales , tasas de 
interés, tipos de contrato. 

En este contrato los compradores y vendedores efectúan la transferen­
cia en el futuro de una compra venta que se realiza en el presente, a pesar que 
no haya a sido extraído el mineral o no se hayan cosechado los cultivos. 

11. CONTRATOS DE INTEGRACIÓN ECO NÓMICA Y 
COMERCIAL INTERNACIONAL. 

1.- Contrato Internacional de Agencia 

La primera aproximación a un nuevo mercado y el intento de ingresar 
con éxito en el, importa la necesidad de un mesurado análisis de riesgo y proba­
bilidades. En tal sentido , los futuros operador es internacionales suelen decidir 
visitar a conectarse personalmente con el eventual comprador . Además del 
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costo que significan las visitas periódicas , la pernrnnencia discontinua en un 
mercado, es un factor que no garantiza el real conocimiento del cambio de 
gustos, tendencias , modas, precios, información , etc . condiciones necesarias 
para el desarrollo de una campaña de marketing internacional. 

El vacío provocado por dicha necesidad ha dado lugar al nacimiento de 
una figura de intermediario en las operaciones internacionales. 

Situados en el mercado al cual está dirigida nuestra mirada comercial , o 
en mercados limítrofes , la función de los intermediarios, brokers o a gentes co­
menzó siendo una fuente de información permanente para los compradores o 
vendedores del exterior. EL caudal de conocimientos y relaciones comerciales 
obligó a perfeccionar aún más su actividad, para convertirlos en verdadero 
nexo profesional para los negocios. Actualmente se considera que en los con­
tratos de agencia se constituya una relación de mandato de representación 
internacional. Una de las partes queda así autorizada a operar en el mercado 
local en representación de un fabricante o proveedor de servicios extranjeros . 

Usualmente el comercio internacional ha venido experimentando un in­
cremento en la actividad de los intermediarios o agentes, sobre todo en lo refe­
rido a la venta de maquinarias industriales , productos decorativos, repuestos , 
muebles. La utilización permanente de los agentes por empresas extranjeras, 
se ha implementado siempre que la intención de dicha empresa ha sido la de 
convertir posteriormente al agente en distribuidor o socio. 

En cambio la recurrencia discontinúa a los intermediarios extranjeros , ha 
sido implementada por empresas con intenciones transitorias de venta en un 
mercado orientado a productos semielaborados o elaborados, utilización del 
mercado para proyectar ventas en otro. 

2.- Contrato de Distribución Exclusiva 

Mediante un contrato de distribución internacional, una de las partes (pro­
ductos, fabricante, Jicenciatario , representante, prestador de servicios o crea­
dor de determinada materia prima o producto) denominado habitualmente dis­
tribuido decide otorgar a otra parte ubicada en otro mercado) denominada ha­
bitualmente el distribuidor, la promoción, difusión Y venta de su producto o ser­
vicio, en dicho territorio o mercado. 
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Como en todo acuerdo vinculado al comer cio internacional, son diversos 
los factores que deben evaluarse al momento de optar por una figura contrac­
tual como vehículo para lograr el éx ito en el ingreso a un merc ado. Dichos 
factor es, sin duda , han de tener mayor relevancia cuando el exportador se 
propon e el ingreso mediant e otra persona o empresa. Prev iamente debe rá ana­
l izar la conviv encia del establ ecer su producto o servicio en un solo punto del 
nu ev o mercado o territorio y desd e allí pro ye ct arlos hac ia ca nales de 
com ercialización interna, o por el cont rario ocup ar diversas posiciones dentro 
del nuevo mercado para proced er, esencialmente, a una rápida y masiva difu­
sión y comerciali zación . 

El distribuido deberá concertar un instrum ento que permita un creci ­
miento progresivo de las ventas y una particip ación del nuevo product o o servi ­
cio en el mercado ; todo ello, de algún modo , import ará tambi én la neces idad de 
otor gar respons abilid ad y estímu lo al distribuidor , único autorizado en la zona. 
La cláusul a de exclusividad resulta el eje central del contrato de distr ibución 
internacion al. Mediante ella el distribuido conced e al distribuid or el derecho 
exclusivo a cursar pedidos desde ese territorio por el produ cto o servicio objeto 
del contrato . Habitualm ente se dispon e una condición por la conces ión de tal 
exclusividad basada en el compromi so por el distribuid o de cursar determinad a 
cantidad de pedido s mínimo s semestrales o anuales. 

Tambi én se requiere detennin ar un territorio exc lusivo, la zona en la que 
ha de actuar el distribuid or y que deberá ser respetada no solo por el distribu i­
dor sino también por los distribuid ores del mismo prod ucto o servicio situados 
en otro s territorios . La formación de grupos económicos y de integrac ión regio­
nal permit e que los distribuidor es ubicados en cualquiera de los países socios, 
delimit en su actuación en el bloque regional respectivo. 

De otro lado, la distribución comercia l internacion al se ha convert ido en 
el único objeto soc ial de personas jurí dicas especializadas en determinados pro­
ductos o serv icios, las cuales distribuyen en forma exclus iva teniendo en cuenta 
que entre distribuido y distribuido r se constituye un conduc to rec íproco de in­
formación no sólo en lo referente al producto o serv icio mismo, sino tamb ién 
vinculado a precios, tendenc ias de mercado apreciables en dinero y de una 
importa ncia radical al momento de lanzar una novedad en el mercado . La reve­
lación en tiempo improp io de la novedad o mod ificación del prod ucto o servicio 
puede ocas ionar importantes pérdidas presentes o potencia les. 
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3.- Contrato de Concesión Comercial 

Es el contrato comercial por el cual en comerciante (concedente) le 
encomienda a otro (concesionario que necesariamente adquirirá la calidad de 
comerciante) la colocación de sus productos en el mercado, autorizándolo a 
que la efectúe en nombre propio y sujetándolo a detenninadas condiciones. 

Se diferencia del contrato de distribución en que el distribuidor es un 
colocador de productos en el mercado, a cuyo fin se obliga a desplegar una 
diligencia suficiente a la par que el fabricante (o importador) se obliga a sumi­
nistrarle (vendiéndole) los productos que aquel requiera. En la concesión co­
mercial, el concesionario no sólo se obliga a desplegar tal actividad sino que se 
obliga además a prestar a los clientes todos los servicios que deberá cumplir la 
empresa fabricante. Asimismo, el concesionario debe seguir más estrictamente 
las indicaciones de política comercial que el distribuidor le imparta . Este goza 
de mayor autonomía en sus relaciones frente a terceros que la que puede dis­
poner el concesionario. 

Existen indudables ventajas para el concedente y concesionario. Los 
beneficios que le brinda el concedente son: 

J) Es una figura apta para desarrollar una adecuada técnica de 
comercialización que le permite al concedente una penetración y obte­
ner un mercado para la colocación de sus productos y en su caso para 
prestar un servicio en garantía de los mismos. 

2) Reduce los gastos del concedente, pues al traspasar actividades como 
así también, los servicios post-venta, los que normalmente son conside­
rables para el tercero consumidor del producto; cimienta el beneficio y la 
imagen de la marca. 

3) Le permite al concedente lograr y dirigir la venta de sus productos, ma­
nejar su política de precios , verificar el prestigio de su marca y la imagen 
de la misma frente a terceros. 

4) Le evita al concedente la necesidad de realizar esta tarea por sí mismo , 
sin tener que realizar una labor de descentralización empresarial me­
diante la creación de filiales o sucursales o agencias, con las consecuen­
tes obligaciones legales que ello implica y también lo libera de las conse­
cuentes cargas fi scales, laborales y provisionales . 

Los beneficios que le brinda al concesionario son : 
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1) Si existe pacto de exclusividad es una ventaja para el concesionario , la 
exclusividad de la vent a en una zona determin ada la cual, conjunt ame nte 
con la imposición del precio de venta al público , signifi ca una restr icción 
a la competencia dentro de la zona . 

2) El conc esionario tendr á un mercado estable para la venta de los produc­
tos , como también para la presta ción de servicios, todo lo cua l se traduce 
en un evident e beneficio económico 

4.- Contr ato de compensación: 

La colaboración o la asistencia entre empresas y países tienen como 
princip al objetivo el crecimiento y el desarrollo de aquellos productos y tecno lo­
gías tradicionalmente comerciali zadas. Dicho intercambio suele instrumentarse 
sobr e la base de imperio sas neces idades macroeconómicas del sector indus ­
trial. A la luz de estas nuevas formul as de negociación internac ional, el resu lta­
do no ha sido la creación de una figura contrac tual puramente atípica. Condi­
cion ado por las dificult ades de pago que presentan ciertos países (falta de divi­
sas) o por la necesidad de ingresar a un nuevo mercado que exige, como con­
trapart ida a sus compras o import aciones, la realizació n de exportacion es o 
ventas vincul adas a tales operaciones, ha reaparec ido una fórmu la de inter­
cambio que creíamos sepultada en el mund o de los negoc ios, sobr e todo por la 
segurid ad que los mecanismo s financieros han sabido imponer a cambi o de su 
creciente inserción en las operac iones internacionales. 

Se trata en esencia del trueque, cambio o compensación. Conocido téc­
nicamente como barter o countertrade, éstas en principio form as básicas de 
interca mbi o, han reinaugurando una sistematiza ción en la compr a venta inter­
nacional, que constituye un mecanismo alterna tivo de soluci ón ante las dificu l­
tades refer idas y que en muchos casos diero n nacimiento a la asoc iación de 
operadores internacionales. 

Con el exclusivo afán de lograr un posicionamient o mundi al más eficaz y 
competitivo ante los nuevos imperativos, se ha rescatado el trueque y se le ha 
potenc iado y estruct urado 

Según la mater ia de intercambio y el espectro soberano y financiero 
elegido. 
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Caracteres básicos: 

La compensación se ha impuesto en los últimos años y ya son numero­
sos los países que exigen, la implementación de alguna de estas figuras , como 
condición necesaria para efectivizar alguna compra o importación. Son diver­
sos los motivos que han generado en algunos mercados la necesidad de recurrir 
al mecanismo de compensación, entre ellos: 

- Introducción y apertura de nuevos mercados. 
- Contribuir, incentivar o consolidar la llegada de tecnología. 
- Nivelar balanzas de pagos con dificultades. 

La nota característica de este tipo de operaciones, es la existencia de 
una vinculación entre el suministro de bienes o servicios en ambas direcciones , 
en cuanto a la celebración del contrato de suministro de bienes o servicios en 
una sola dirección está firmemente condicionada a la celebración de l o los 
contratos de suministro con la otra . 

Las operaciones de compensación presentan varias características dife­
rentes. Las diferencias se relacionan con asuntos tales como: 

- La estructura contractual de la operación . 
- La secuencia temporal de la celebración de los contratos componentes . 
- Los intereses comerciales subyacentes de las partes y las dem ás caracte-

rísticas comerciales y técnicas de las operaciones. 

Las reglamentaciones públicas pueden promover o restringir las opera­
ciones de compensación, utilizando diversos métodos o causas . Por ejemplo , 
puede disponerse que ciertos tipos de import aciones deben pagarse sólo me­
diante compensación o que se prohíb e ofrecer en compensación ciertos tipos 
de productos locales no promocionales. El otorgamiento de amplias facultad es 
de un órgano administrativo, respecto de la aprobación de cierta operación 
compensada . 

. Las operaciones de compens ación más utilizadas son la compensación 
p~opiamente dicha, las operaciones de contracompra, la compensación indus­
trial, el switch, el offset y el trueque. 
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5.- Merchandising 

Creado con la finalidad de apoyar la comerci alización de aquellos bienes, 
en cierta medida inmateriales , cuya sepa ración del bien princip al era considera­
da como la muerte direct a del producto , tiene por principal objetivo alentar el 
consumo de ciertos productos , mediante la inserción en los mismos , de logos, 
embl emas, colores , dibujos , etc . 

La relación contractual se celebra a partir de la titul aridad por una de las 
partes -denominada la marca- del dibujo , la marca del emblema, los logo tipo s, 
un producto o fabricante- denomin ado el producto , de diversos prod uctos en 
los cuales dicha caricatura puede insertarse o reproducir se (por ejemplo champ as, 
vasos , lapiceros , llaveros, alim entos , etc.). Las partes acuerd an con formar un 
nuevo producto con la unión de los valores que mutuam ente pueden aport ar, de 
esa fonn a se producé una masiv a difusión y comercializ ación del embl ema, 
dibujo o marc a, con el producto en el cual se haya inserto. 

Estos contratos suel en ser generalment e a corto plazo, ya que respo nde 
a promociones de temporada , publicid ades temporal es o lanzamientos de pro­
ductos, servicios y activid ades . Se acuerd a la realización de detem1inas cant i­
dad de producto s, finalizado lo cual se extingue también la relación contractual. 
El titul ar de la marca, logotipo , emblema, fundamentalmente ha de proporc ionar 
al fabricant e o proveedor del producto , todo la técnica o know how es que 
cuenta para reproducir los caracteres del emblema o dibuj o en cada uno de los 
produ ctos a crearse, dejando cifras constan cia en cada uno de ellos, que los 
signos, símbolos , palabras , denomin acion es o caracteres que se represe ntan 
hallan perfectamente registrado s. Por otra parte y cuando el merch andising ha 
de extenderse por más de una temporada, el titular de la marca , logot ipo, em­
blema se obliga a actualizar las mism as se introdujera variantes en su represen­
tac ión o figura. 

El titul ar del producto tiene fundamentalmente el dere cho de incorporar 
al producto final resultante del merchandising su propia marca o denomin ación, 
la cual deberá ser reproducid a en cualquier parte del product o, sin que ello 
inter fi era con el emblema, marca, dibujo , etc., del titul ar de la marca y sea a su 
vez , perfec tamente diferenciable de cualquier tipografía, carácter o palabra 
per teneciente a la misma. 

Deberá el titular acatar todas las instrucciones relativas a reprod ucción 
antes mencionada y en muchos supuestos al diseño del prod ucto. 
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Las ganancias del contrato se determinan en base a porc entajes sobre 
las ventas, los cuales se componen de sumas fijas por costo de fabricación y 
elaboración y montos de ganancias puros . 

Las grandes corporacion es internacionales han convertido a l merchan­
dising en una actividad, y prácticamente monopólica . La import ancia comercial 
que revisten sus productos , sumados a un permanente respaldo publicitario ha 
pennitido la rápida expansión mundial de los mismos. Ello ha ori g in ado que se 
selecciones diariamente a las empresa proveedoras o fabricant es del producto 
final merchandising, empresas que para ingresas al negocio deberán abon ar a 
la corporación titular de la marca , logotipo , dibujo un fu erte comisión de 
mgreso. 

En este contexto la corporación se adjudica al derecho a dis eñar o con­
feccionar el producto final merchandising, confonne a su propio criterio. 

6.- Contrato de prestación de servicios de telecomunicaciones 

Básicamente consiste en el transporte de señales de tel evisión digital 
comprimida, mediante la utilización de una o varias estacion es terrenas y de 
capacidad satelital asignada (se presento espacial). 

La capacidad satelital asignada, de la que habitualment e es titular una de 
las partes del contrato (denominada empresa prestadora de l serv icio) surge a 
su vez del arrendamiento efectuado por ésta empresa portadoras de dicha ca­
pacidad o satelital, conocidos como empresas proveedoras de la capacidad 
satelital asignada a la prestadora. 

El objeto del contrato es la pre stación del transport e de una o varias 
señales de televisión digital conformada, durante una cantid ad de horas diarias , 
semanales, mensuales o anuales, término indi viduali zado en el contrato como 
plazo de vigencia del mismo. 

La empresa prestadora con una estación terr ena equip ada , comprom e­
tiéndose a garantizar el transporte de las señales de m anera continu a e int e­
m1mpida. 

La prestataria asume la exclusiva respon sabilidad por la ca lid ad y cont e­
nido de las señales de televisión que incorpora al s istem a de transport e . 
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La prestatari a tiene el der echo a recibir de la prestadora , durante tod as 
los días comprendidos en el plazo de vigencia del contrato los medios necesa­
rios para efecti vizar el transporte de las señales de televisión. 

La prestadora se obli ga ajustar se a las condiciones que imp onga la pro­
veedora de la capacidad satelital asigna da a la prestadora , así como a las nor­
mas administr ativas de la acti vidad de telecomuni cacion es. 

La prestadora se encar ga del arribo de la señal a tran sportar hasta el 
equipo de la terrena de la prest adora. 

7.- Contratos para fines publicitarios 

El objeto directo e indir ecto es la publicidad y para lo cual se utili zan 
diversas modalidades contr actual es. 

La part e que realiza la tarea publicit aria puede no obligarse a efectuar 
dich a difusión , sino que sobre la base de un estudio de merca do; se comp rome ­
te a diagra mar un a campaña publicit aria que pondr á a disposici ón del an uncian ­
te , y que éste llevara o no a cabo directamente o por medio de un tercero. La 
public idad ser ía el conducto de medios que se empl ean por divulgar o exte nder 
la notici a de las cos as o de los hecho s. 

En el contrato de creación publicit aria, la empresa de publicidad se obl i­
ga a crear en fav or del cliente en programa o plan de publi cidad o camp aña 
publi citaria a cambio de una prestación en dinero . 

La empresa no asum e la calificación de rea lizar la campaña publicit aria 
por si misma, ni de contr atar el medio o medios publi citar ios, sino que se limit a 
en prin cipio a pro gramar, planifi car o diagra mar la campaña a cambio de un he­
cho, cediendo al cliente los derechos de utilizac ión publicitaria de los elementos 
creados dentro del plan publi citario adquir ido. El cliente contratará directamen­
te o por intermedio de terceros los medios publ icitarios adecuado s al efecto . 

La empresa publicitara asum e una obligació n de resu ltado s: La prepara ­
ción del programa publi citario, del mensaje al púb lico y demás detalles. 

Actua lmente es poco común la contr atac ión de una campañ a publi citaria 
entre el anunciante y el medio de difusió n. Son las empr esas de publi cidad las 
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que habitualmente realizan las contrataciones con los titulares de los medios 
publicitarios. 

En el contrato de defensa publicitaria, el medio de publicidad se obliga a 
poner a disposición del cliente un espacio y dentro de él, a efectuar la publica­
ción, transmisión o proyección , confonne las instrucciones dadas por el avisa­
dor. El título del medio de difusión no organiza ni crea la publicación ni preparan 
las campañas, sino que se limita a cumplir los ordenes del cliente. No responde 
de la eficacia de la publicidad ni puede asegurar al anunciante los resultados 
comerciales de ella ni se hará la difusión esperada, pues ello depende del públi­
co que adquiere el producto . 

8.- Contrato de Viaje 

Es una figura jurídica de aparición reciente, como consecu encia de la 
actividad turística en todo el mundo. En el contrato de viaje la empresa no es un 
simple transportista de personas ni vendedora de pasajes, su función es actuar 
como organizadora del viaje o como intermediaria entre el viajero y la empresa 
que organiza el viaje y tiene el deber de asesorar al viajero y hacer que éste 
cuente con los servicios convenidos y los accesorios . 

Es exclusiva responsabilidad de la empresa de viajes el acertado consejo 
sobre la elección de los medios de transporte y la optima combinación de los 
tramos o recorrer, así como efectuar las reservas pertinentes y prestar el ase­
soramiento adecuado a fin de evitar inconvenientes al viajero. 

Si la empresa de viajes no tiene un agente en cada destino para transpor­
te y auxiliar al viajero que ha confiado un viaje y no una serie descontinúa de 
servicios sin coordinación, incumple sus funciones de organización lo cual cons­
tituye el aspecto esencial de su prestación . 

Se utilizan los terrenos tour (viajes por distracción recorriendo un circui­
to), y lo programado, organizado y en la adhesión de un número mínimo de 
personas expresión "excursión" si se trata de una excursión por agua con alo­
jamiento en·Ia embarcación es utiliza la expresión crucero. 

Una forma especial de turismo es el charter, en lo que el turismo no es 
más que alojar visitantes con divisas, que en su mayoría son recibidas, no por el 
país receptor, sino por los prestatarios de los servicios primarios. 
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Debe participar una empresa de viajes como un de las partes de la rela­
ción contractua l que ofrece al cliente en forma directa o como intennediarios 
las posibilidades siguientes : 

a) El servicio de organ ización del tour, que comprende todos los algunos 
viajes y la reserva hotelería y programación de actividades. 

b) Los servicios mencionados sin integrar un paquete total. 

En estos contratos las compañías aéreas se reservan por lo general , la 
facultad de establecer sus propios representantes y su propia organización en 
el territorio asignado a la gente . 

Las empresas organizadoras de viaje procuran brindar al cliente mejoras 
y más amplios servicios, accesorios como la asistencia integral, médico , legal, 
financiera y de seguros los que deben estar claramente estipulados en el con­
trato, para que el viajero o sus fami liares puedan exigir su cumplimiento . 

Consideramos que la importancia de la contratación empresarial descri­
ta, más otras que se puedan desarrollar en el futuro, representa una importante 
materia para las partes intervinientes, la sociedad, y el Estado , motivo por el 
cual debería ser regulada en sus aspectos fundamentales. 


